
. BEPUBLICÁ DEL ECUADOR 
mó, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ES 17 57 > FESQUICION 10, 89:1:2:4, YE q 
055 MARIA BORJA GALLEGOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

Que el 6 de julio de 1989 se ha otorgado ante el Notario Vigesimo 
Noveno del cantón Quito la escritura pública de reforma de estatutos 
de - SIFFLET C. LIDA.”] 

QUE el señor Jorge Rabalino Gonzalez en su calidad de Gerente 
y Representante Legal de la compañía materia de la presente, con el 
patrocinio del doctor Carlos León Vasco. ha solicitado la aprobación 
de la escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certi- 

. Ficadas de la misma; 

QUE el Departamento de Compañias de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societacio, mediante memorando No. 39.1.2.1. 
823 de 25 de septiembre de 1989, ha emitido informe favorable para la 
continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado complimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante - Resolución 
No ADM-332413, de 7 de septienbre de 13883 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR la reforma de estatutos de la compañia 'SIFFLET 

€. LEIDA.” constante en la referida escritura publica. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPOMER que un extracto de la mencionada escritura 
se pudlique, por una. vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
m la ciuiad de Quito Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacio. 

ARTICULO PARCERO. - DISPONER que el Notario Vigesimo Noveno del cantón 
Quito, dose nota al macgen de la matriz de la escritura púolica que 
se' aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotacion. 

ARTÍCULO CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive ua copía de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordenas y- b) cumpla las demás prescrip- 
clones contenidas en la Ley de Registro y el articulo 33 del Código 
de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del canten 
Quito anote al isargen de la matriz de la escritura de 4 de novieabre 
de 1936, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a reformar sus estatutos, mediante la escritura publica que 
sé aprueba por la presente Resolución y siente razon de esta anotación.
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Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No. 12333) 

del Registro Mercantil tomo..( 2. Se 
dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado cn el 

 


